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DE DA PBGYING1A DE MADB¡ 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A SITE 

Las leyes, órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de inser tarse e n v l o s 
R O L B T I N E S OFICIALES s e han de mandar al Jefe Po l í t i co r e s p e o t í v o , 
por cuyo conducto s e pasarán á l o s e d i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s 

P e r , o d l C O S (Rea l orden de 5 de Abri l de 1853) 1 

ge puBÜca todos l o s d ías , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
" ~ OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 

T E L E F O N O 2.931 

DE DI! ' Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

P R E C I O D E -SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales, anticipadas; 
fuera desella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono 
en letra de fácil cobre. 

¡TARIFA iDE a INSERCIONES 

A n u n c i o s of ic iales de p a g o , l ínea ó^fracciónc 

particulares , id. Id. •id. i d . . . . 

0'50 ptas 

0'75 id . 

Presidencia del Conse jo d a M i n i s t r o s 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M.' la Reina doña Vic
toria'Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las dem ' ís 
personas de la Augusta Real Fami l ia . 

ir 

Sesión del día 10 de Diciembre de 1910. 
Abierta la sesión á las cua t ro y treinta 

minutos de la tarde, piesidida por el Ex
celentísimo Sr. Don Sixto Pérez Calvo, 
con asistencia de los Sres . Chavarr i (Di
putado Secretario), Martínez Vargas (id.), 
Amíroh, Arroyo, Baños, Barranco, Ca
ballero, Calleja, Castelain, Crespi , Díaz 
Agero, Fernández Morales, Fernández de 
la Vega, Funes , García Alber tos , García 
Fernández, Garvia , Leyva, Conde de 
Limpias, Mendaro, Montoya, Pérez Mag 
nín, Ramírez T o m é , Vizconde de San 
Javier y Sauquillo, se leyó y fué aproba
da el acta de la anter ior . 

DESPACHO ORDINARIO 

La Diputación acordó elevar á definiti
va, por no haberse presentado reclama
ción alguna, la adjudicación provisional 
délas subastas de jabón, huevos ,bacalao, 
arroz, manteca, earbón de piedra, pimen
tón, azúcar de c a ñ a r café, vino generoso, 
cebollas, cebada y pasta para sopa, adju
dicadas, respectivamente, á los Sres . Don 
luán Francisco Gómez, Don Anastasio 
Santos, Don Eduardo Arenal , Don Juan 
del Pozo, Don Vicente Santos , Don* Ma
riano Gómez, Don Lorenzo Roncero^ 
Don José María Alemán, Don Juan del 
Pozo, Don.Lorenzo Martínez, Don José 
María Remar, Don Justo Far iñas y Don 
Isidoro Ayuso. 

Dada cuenta de un oficio del Director 
de la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa 
de Ma'ernidad interesando la concesión 
del extraordinario de costumbre, con mo
tivo de las próximas Pascuas de Navidad, 
días de Año Nuevo y de Reyes, la Dipu
tación acordó autorizarla y hacerla ex
tensiva á los demás Establecimientos de 
k Beneficencia provincial, dentro de las 

consignaciones respectivas y haciendo el 
suminis t ro , como otras veces, por con
curso . 

El señor Presidente manifestó que á la 
Diputación provincial corresponde una 
parte importante, del solar n ú m . a3 de la 
calle de Fernando VI; que ese solar está 
ar rendado en precios tan pequeñísimos 
que uno de los contratos produce cinco 
duros mensuales de alquiler y otro t res ; 
y como ha terminado el plazo de ar renda
miento, propone dar por conclusos esos 
contratos y que se anuncie subasta ó con
curso para el nuevo ar rendamiento del 
solar expresado. 

La Diputación lo acordó, de conformi
dad con la anterior propuesta de la Presi
dencia. 

Quedó enterada de la sentencia dictada 
por la Sala segunda de la Audiencia de 
Madrid en la demanda formulada por esta 
Corporación contra Don Manuel Fernán
dez Blasco y otros , sobre la posesión de 
una parcela de terreno en el camino de 
Vicálvaro, jun to á la carretera del Es te , 
declarando procedente la acción reivindi
catoría promovida por la Diputación, so
bre los antedichos terrenos, en la parte 
construida abusivamente por Don Ángel 
Moreno y Don Andrés Hernández . 

A propuesta del señor Presidente, y 
por enfermedad del Sr. Gómez Acebo, l a 
Diputación aco rdónombra r al Sr . Caste
lain para sustituirle en el T r ibuna l desig
nado para calificar á los aspirantes á la 
plaz« de maest ro pintor del Hospicio, 
quedando por consiguiente constituido 
en la siguiente forma: Sres . Barranco, 
Baños, Chavarr i y Castelain, y Arquitec
to provincial. 

ORDEN D E L D Í A 

Continúa la discusión del dictamen de 
la Comisión de Hacienda presentado, re
lativo al proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1 9 1 1 . 

Se dio cuenta del presupuesto del Asilo 
de Nue í t r a Señora de Jas Mercedes y de 
los siguientes conceptos, que quedaron 
aprobados: 

P E S E T A S 

Víveres , utensilios y combusti- .. 
bles; . . 199.000 

Botica., i 2,000 
Camas, : ropas , vestuario y útiles 

de cocina. 36.750 
Se dio cuenta del concepto «Sirvientes* 

y de una enmienda al mismo que dice así: 
«El Diputado que suscribe ruega á la 

Excelentísima Diputación provincial se 
sirva aceptar la siguiente enmienda, al ca
pítulo VI, artículo 5.°, Relación n ú m . 4, 
«Diferentes dependientes». Un Ordenan
za mandadero con el haber anual de 1.000 
pesetas. -

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
E l señor Presidente manifestó que no 

estando presente el Sr . Sanz Matamoros, 
por encontrarse enfermo, y creyéndose la 
Presidencia autorizada para en su nom
bre proponer lo que estime oportuno res
pecto de la enmienda, la retira. 

Quedó retirada la anterior enmienda. 
Seguidamente quedó aprobado el con

cepto «Sirvientes» en la forma propuesta . 
por la Comisión. 

Se dio cuenta y quedó aprobado el con
cepto «Empleados».— i2.5oo pesetas. 

Se dio cuenta del concepto «Educa
ción» y de una enmienda al mismo que 
dice-así: 

«El Diputado que suscribe ruega á la 
Excelentísima Diputación se sirva admi
tir ia siguiente enmienda al capítulo VI, 
artículo 5 ° , Relación número 4, «Educa
ción».—Escuela de Gimnasia.—Se supri
me la plaza de Profesora de Gimnasia, 
con lo cual se economiza las i.5oo pese
tas con que figura dotada en el presu
puesto. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
Quedó retirada la anterior enmienda 

por el señor Presidente. 
Se dio cuenta de otra enmienda que 

dice así: 
«El Diputado que suscribe tiene el ho 

ñor de l lamar la ateoción de ia Excelentí 
sima Diputación provincial sobre la nota
ble enseñanza práctica que se da á las ni
ñas asiladas de las Mercedes, en la clase 
de corte y confección de prendas , que 
dirige Doña María Lar roy . En los dos 
años que lleva de existencia la citada 
clase han realizado las educandas, bajo 
la dirección de la digna profesora, nota
bles trabajos que merecieron elogio de la 
Superiora y Hermanas del Asilo, del señor 
Diputado Visitador y del Director del Es 
tablecimiento. La clase de la señora La
rroy, por su carácter práctico y de gran 

Número ¡suelto, 50 "céntimos. 

utilidad, puede producir á las asiladas 
grandes beneficios, que no es necesario 
detallar. No obstante las consideraciones 
apuntadas, la ilustre profesora de corte y 
confección de prendas sólo percibe una 
modestísima retribución de 5oo pesetas 
anuales, que es á todas luces exigua y des
proporcionada con la labor que realiza. 
E n atención á esto, el Diputado que sus 
cribe tiene el honor de proponer que , ya 
que no se iguale á la señora Larroy con 
los demás profesores en lo que al sueldo 
se refiere, lo cual sería lo más justo, se 
eleve su consignación á 750 pesetas anua
les. 

Palacio de la Diputación provincial, 3 
de Diciembre de 1910.—Ángel Pérez Mag-
nín.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr . Pérez Magnín defiende la en

mienda manifestando que el hecho de 
proponer ia Comisión una cantidad para 
material de esta enseñanza demues t ra 
que los informes que ha recogido son los 
que él tiene respecto á los grandes benefi
cios que obtienen las asiladas con esta cla
se. Por t an to , entiende que no tendrá la 
Diputación inconveniente en hacer el pe
queño aumento en el sueldo de la profeso,» 
ra que se solicita, aunque no sea más que 
teniendo en cuenta que la distancia larga 
á que el Asilo se encuentra la obliga á t o 
mar el t ranvía . 

El Sr. Ramírez T o m é dice que la Co
misión siente no poder admitir la enmien
da; que esta profesora lleva un año de ser 
vicio y que en los presupuestos siguientes 
es cuando acaso pudiera otorgarse á esta 
profesora la recompensa que ahora se so
licita. 

Seguidamente, en votación ordinaria, 
quedó desechada la enmienda. 

Se da cuenta de otra enmienda al mis 
mo concepto «Educación» que dice asi: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Excelentísima Diputación se sirva ad
mitir la presente enmienda al artículo 5.°, 
cap. VI del presupuesto ordinario para 
1 9 1 1 . Se aumenta la partida de la Rela
ción 6. a del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes en 5oo pesetas, para r emu
nerar los servicios de D. Félix Armero 
Solano, como profesor de la clase de Ca
ligrafía comercial, necesaria para educa
ción de las asiladas. 

Palacio de la Diputación, á i . ° de D i 
ciembre de 1910.-—Amírola.—García A k , 
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bertos.—Ignacio M. Castelain.—Enrique 
Barranco.» 

L a Comisión acepta la enmienda, pero 
entendiendo que no tiene atribuciones 
para designar Ja persona qae ha de ocu
par esta plaza. 

El Sr. Ramírez T o m é manifiesta que 
por error aparece en la enmienda u n dic
tamen contrario al pensamiento de la Co
misión de Hacienda, y añade que ésta no 
admite la enmienda por entender que pri
mero hay que crear la clase y despuéi 
nombrar el profesor. 

E l Sr . Barranco, en nombre de los fir
mantes de la enmienda, retira ésta. 

Quedó retirada la anterior enmienda. 
Se dio cuenta de otra enmienda que 

dice así: 
«Los Diputados que suscriben ruegan 

á la Excelentísima Diputación se sirva 
admitir la siguiente enmienda al artícu
lo 5.°, c ap . VI del presupuesto ordinario 
para 1 9 1 1 : Se aumenta la partida de la Re
lación 6. a del Asilo de Nuest ra Señora de 
las Mercedes en i.o5o pesetas, para la 
adquisición de una máquina de escribir 
sistema «Kanzler» ú otra equivalente, con 
escri tura visible, un solo abecedario, pa
lanca de cambio de letra , palanca de re
troceso, cinco espacios interlineales, etc 

Palacio de la Diputación, i.° de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz .—Eduardo Men-
daro .—Juan Leyva.—Daniel García Al
bertos.» 

La Comisión deja la resolución de esta 
enmienda á la Diputación. 

El Sr. Mendaro, en apoyo de la en
mienda, dijo que en el Asilo existe una 
clase de Mecanografía, y no habiendo má
quina, ó se suprime la class ó se adquie
ren los elementos necesarios para la en
señanza. 

E l Sr . Ramírez T o m é manifestó que 
habiendo otras necesidades perentorias á 
que atender dentro del Asilo, la Comi
sión tiene el sentimiento de no poder ad
mitir la enmienda. 

El Sr . Mendaro retiró la enmienda. 
Quedó retirada la anterior enmienda, y 

á continuación fué aprobado el concepto 
«Educación». 

Se dio cuenta del concepto «Reproduc
tivos», y de una enmienda al mismo que 
dice así: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Excelentísima Diputación se sirva ad
mitir la siguiente enmienda al ar t . 5 . s , 
capítulo VI del presupuesto ordinario 
para 19 1 1 .—Se aumenta la part ida d é l a 
relación séptima del Asilo de Nuest ra Se
ñora de las Mercedes en i 3oo pesetas, 
para la adquisición de una máquina para 
la canfección de ropas de toda clase de te
jidos de punto , de 90 centímetros de lar
go, de 708 agujas, ó sean 10 agujas por 
pulgada inglesa, mesa y accesorios. 

Palacio de la Diputación, 1 .° de Diciem 
bre 'de 1 9 1 0 . — L u i s S a n z . — E d u a r d o 
Mendaro.—Juan Leyva.—Daniel García 
Albertos.» 

La Comisión deja este asunto á la re
solución d é l a Diputación. 

E l Sr . Mendaro manifestó que existe en 
el Asilo una máquina de hacer génsros de 
pun to , en la cual practican las educancUs 
y proporciona al mismo tiempo alguna 
economía á la Diputación, y no bastando 
á las necesidades del Establecimiento una 
sola máquina, se propone la adquisición 
de otra en la enmienda, que ruega á la Di
putación la acepte. 

El Sr . Ramírez T o m é dice que , como 
Visi tador que ha sido del Establecimien
to , ' ^ i a podido apreciar las ventajas de j 

esta máquina , y por tanto votaría en fa
vor de la enmienda; pero como individuo 
de la Comisión de Hacienda no la admite , 
y en nombre de ella, dice que la Diputa
ción podrá resolver lo que juzgue más 
oportuno, si bien cree que los firmantes 
de la propuesta debían rebajar la cantidad 
á 1.000 pesetas. 

El Sr. Mendaro manifestó que no tenía 
inconveniente en rebajar la cantidad pe
dida á 1.000 pesetas. 

El Sr. Díaz Agero dijo que el presu
puesto de este Establecimiento venía 
cada vez con más aumentos , pues sólo en 
el actual se habían aumentado 24.000 
pesetas, y que la Comisión de Hacienda 
debe procurar ir á la mayor economía. 
Añadió que la enmienda podía aceptarse 
sacando las 1.000 pesetas del capítulo de 
«Generales» de este Establecimiento y 
sólo haciéndolo así podría votar la . 

El Sr . Ramírez T o m é manifestó que 
de «Generales» no se podía sacar nada 
porque cada partida estaba destinada á 
un objeto. 

El Sr. Menaaro insiste en sostener su 
enmienda, fundado en los beneficios edu
cativos y económicos que se obtendrían 
con la adquisición de esta máquina . 

E n votación nominal quedó desechada 
la enmienda por trece votos de los seño
res Caballero, Calleja, Díaz Agero, Fer 
nández Morales, García Albertos, García 
Fernández , Garvia, Conde de Limpias , 
Pérez Magnín, Vizconde de San Javier , 
Chavar r i , Martínez Vargas y Pérez Cal
vo , contra diez de los señores Ar royo , 
Barranco, Castelain, Fernández de la Ve
ga, F u n e s , Leyva , Mendaro , Montoya, 
Ramírez T o m é y Sauquillo. 

Seguidamente quedó aprobado el con
cepto «Reproductivos», i . i 5o pesetas 

Fueron aprobados á continuación los 
siguientes conceptos: 

P E S E T A S 

Cargas . 10.200 
Culto y d e r o 75o 

Votaron en contra de este últ imo los 
señores García Albertos y Caballero. 

Se dio cuenta del concepto «Gene
rales». 

El Sr . Barranco llamó la atención sobre 
las dos partidas que en este concepto apa
recen, una de 1 200 pesetas para adquisi
ción de una báscula puente, y otra de 
1.800 para una estantería de almacén. En 
su opinión, el Asilo puede pasarse sin esa 
báscula puente, y !a cantidad destinada á 
es tmter ía es demasiado alta. 

El Sr. Ramírez T o m é manifiesta que 
la estantería no la ha fijado la Comisión 
caprichosamente, sino á vir tud de infor
mes del Arquitecto y la Contaduría , con
secuencia de un acuerdo adoptado por la 
Diputación, que la Comisión de Hacienda 
no tenía más remedio que respetar. 

En cuanto á ta báscula puente, entiende 
que es necesaria porque supone una eco
nomía al recibir los artículos que se con
sumen en los Establecimientos. 

El Sr. Barranco entiende que la báscu
la sirve únicamente para ahorrar t iempo 
á los contrat is tas , permitiéndoles emplear 
menos horas en la entrega de los génerqs. 

El señor Presidente afirma que se trata 
de un gasto reproductivo, pues cualquie
ra que sea el precio do su adquisición, 
siempre resultará indemnizada la Dipu
tación. 

El Sr. Mendaro confirma las manifes
taciones del Sr. Ramírez T o m é , y añade 
que el precio de la estantería no es caro 

porque se trata de cubrir con ella las pa
redes de una habitación. 

E l Sr. Barranco queda satisfecho con 
esta explicación, y en cuanto á la báscula, 
entiende que para los fines que se persi
guen no es necesario que la báscula sea 
de puente, como se propone. 

E l Sr . Fernández Morales manifiesta 
que hace dos años acordó la Diputación, á 
instancia del Visi tador, secundado por él, 
crear en el Asilo un pabellón para las 
asiladas pre tuberculosas , á fin de evitar 
el contagio, teniendo en cuenta que el tér
mino medio de pre-tuberculosas es de 6 
por 100 entre 905 as i ladas. Añade que ni 
entonces ni en los presupuestos sucesi 
vos se ha consignado cantidad para esto, 
y en vista de ello, y para evitar aumento 
en los gastos, propone que para establecer 
este servicio se utilicen dos de los pabe 
llones sistema «Tollet», existentes en el 
Hospital de epidemias, desinfectándolos 
previamente . 

El señor Presidente manifiesta que 
como la moción del Sr. Fernández Mora
les se refiere á cosa que no afecta al pre
supuesto, en su oportunidad tendrá lugar 
la discusión de este asunto . 

Seguidamente queda aprobado el con
cepto «Generales», 20.317 pesetas. 

Se da cuenta del presupuesto de la In
clusa y Colegio de la Paz, y quedan apro
bados los siguientes conceptas: 

P E S E T A S 

Víveres, utensilios y combust i 
bles 178.400 

Botica.. . 3.000 

Se da cuenta del concepto «Camas , ro
pas, vestuario y útiles de cocina», y de 
una enmienda que dice así: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Diputación que la partida de la Rela
ción núm. 3 de la Inc 'usa, referente á ro 
pas , vestuario, camas y útiles de cocina, 
que le ha sido rebajada en esta últ ima 
parte en 5oo pesetas, vuelva á figurar con 
las 1.000 del presupuesto anterior , tenien
do en cuenta que es de urgente necesidad 
la adquisición de marmi tas ú ollas, cuyo 
precio es superior á 5oo pesetas. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1910.—En 
rique B a r r a n c o . - Alfonso Díaz Agero.» 

La Comisión no acepto la enmienda, y 
para ello tiene presente que los demás 
Establecimientos no tie en por este con
cepto más de 5oo pesetas. 

EL S". Barranco, en defensa de su en
mienda, dice qué es necesario aumen ta r 
esta partida ea la cantidad que propone, 
pues se da el caso de tener que hacer la 
comida en marmi tas pres tadas . 

El Sr. Caballero, en nombre de la Co
misión, manifiesta que ésta, para formular 
su d ictamen, ha pedido antecedentes de 
lo gastado durante el año , y tamado como 
has* lo gastado du ran te el pr imer semes
tre se ha hecho el cómputo aproximado, 
y al examinar esta part ida ge ha visto que 
apenas se había tocado á lo presupuesto, 
y por eso se decidió rebajarla en 5oo pe
setas . 

El Sr . Barranco dice que el hecho de 
no haberse gastado la partida figurada en 
el presupuesto vigente indica que en el 
Establecimiento no se hacen gastos inúti
les, y por ello es necesario que cuando se 
necesite, como ocurre ahora, haya Ja can
tidad -Drecis;i. 

El Sr . Caballero reconoce es exacto lo 
manifestado por el Sr . Barranco, y mani
fiesta que no tiene inconveniente en acon
sejar á sus eompañeros de Comisión que 
acepten la enmienda, ¡ 

Queda admitida la enmienda Y es apro.. 
bado el concepto «Camas, ropas, vestua" 
rio y útiles de cocina», con el aumento 
que supone la enmienda admitida. 

Se da cuenta del concepto «S¡rvientes> 
y de una enmienda que dice así: 

«El Diputado que suscribe, teniendo en 
cuenta que el Ordenanza de la Casa de 
Maternidad viene gozando un haber de 
i .25o pesetas abonándosele por la Corpo
ración el descuento correspondiente á su 
sueldo, y el Ordenanza de la Inclusa sólo 
tiene asignado 75o pesetas y ración, y 
considerando que siendo idénticas sus 
obligaciones no debe existir una diferen
cia tan injusta, tiene e! honor de propo
ner se eleve el sueldo al Ordenanza de la 
Inclu sa a la cantidad de 97^ pssetas y ra
ción. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.-—Ignacio M. Castelain.— 
Amírola.— C havarri .» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr . Castelain, en defensa de la en

mienda, reproduce las razones en ella 
expuestas , y pide á la Diputación la 
acepte. 

El señor Vizconde de San Javier, en 
nombre de la Comisión, insiste en no 
aceptar la enmienda para no gravar más 
el presupuesto. 

El Sr. Castelain retira la enmienda. 
Queda retirada la enmienda y se ds 

cuenta de otra que dicu así: 
&E1 Diputado que suscribe ruega ala 

Excelentísima Diputación se sirva acep
tar la siguiente enmienda al cap. VI, ar
tículo 6.°, Relación n ú m . 4, «Sirvientes, 
Portería»: Un Ordenanza con el haber 
anual de 1.000 pesetas. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz.» 

L a Comisión no acepta esta enmienda. 
El señor Presidente, en nombre del se

ñor Sanz , retira la enmienda. 
Queda retirada la enmienda y aproba

do el concepto «Sirvieates». 
Es aprobado el concepto «Empleados», 

14.000 pesetas. 
Se da cuenta del concepto «Educación» 

y de una enmienda al mismo que dice 
así: 

«El Diputado que suscribe ruega á la 
Diputación se sirva aceptar la siguente 
enmienda: Al capítulo VI.—Artículo 4 . 0 

—Relación n ú m . 6.—Escuela de Gimna
sia.—Se suprime la profesora de la Es
cuela de Gimoasia, con lo cual sa produce 
la economía de 1.000 pesetas, con que 
aparece dotada en el presupuesto.—Pala
cio de la Diputación, 5 de Diciembre de 
1910.—Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr . Caballero manifiesta que aunque 

no firma la enmienda se ve en la necesi
dad de sostenerla en ausencia del firman
te, pues entiende que al hacerlo cumple 
un deber, pues, según noticias oficiales, la 
Profesora de que se t ra ta no asiste á clase 
ni un solo día, y como por otra parta esta 
clase de ejercicios la juzga totalmente in
necesaria, ruega á la Diputación que to
me en cuenta la enmienda y con ello 
ahorrará un gasto de mil pesetas. 

El Sr. Fernández Morales estima que 
si la Profesora de que se t rata no cumple 
su cometido, debe declarársela cesante, 
p¿ro de ninguna manera debe suprimirse 
la enseñanza de la Gimnasia en un Asilo 
como l i Inclusa, en que , por las condicio
nes físicas de los acogidos, son más nece
sarios los ejercicios de esja clase. 

El Sr . Caballero reconoce la necesidad 
de que los acogidos en la Inclusa hagan 
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jercicios físicos, pero los que requieren 
n tan sencillos que cualquiera persona 
ede dirigirlos, y, por consiguiente, las 

son tan 
ede d¡ 

mismas Hermanas de la Car idad pueden pu 

encargarse de ello. T e r m i n a insistiendo 
en que se apruebe la e n m i e n d a . 

El Sr. Díaz Agero cree que no debe ha
ber escrúpulos en admitir la enmienda, 
porque los acogidos hacen gimnasia h i 
giénica bajo la dirección de las He rmanas 
de la Caridad, o r n o se ha demostrado 
varias veces haciendo los ejercicios en 
presencia d é l o s señores Vis i tadores y de^ 
la Junta de D a m a s . 

Es aprobada la anterior enmienda y su • 
primida la enseñanza de Gimnasia, con 
los votos en contra de los S r e s . Fernán
dez Morales y Castelain. 

Se. da cuenta de otra enmienda que dice 
así: . -

«Los Diputados que suscriben solicitan 
de la Diputación que la par t ida de la Re
lación núm. 6 de la Inclusa, «Material», 
quede en la misma cantidad que en el 
presupuesto actual , ó sean i .35o pesetas , 
teniendo en cuenta que se aumentó á esta 
cantidad en presupuestos anteriores para 
ir construyendo mesas de escribir para 
las acogidas, por la mala calidad d é l a s 
antiguas, y por su forma ser perjudicial 
á la salud de las expresadas acogidas. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Enrique Barranco.—Alfon
so Díaz Agero.» 

La Comisión acepta esta enmienda. 
Es aprobada la enmienda y acto segui 

do queda también aprobado el concepto 
«Educación» con las modificaciones intro
ducidas por v i r tud de las enmiendas ad 
mitidas. 

Se da cuenta del concepto «Reproduc
tivos» y de una enmienda al mismo que 
dice así: 

«Los Diputados qua suscriben propo
nen que la Relación n ú m . 7 di? la Inclusa, 
«Reproductivos, Adehalas de acogidas», 
se aumente á 5oo pesetas, por ser m u y 
reducida la cantidad que figura y haber 
aumentado el n ú m e r o de asi ladas. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1910.—En
rique Barranco.—Alfonso Díaz Agero.» 

La Comisión no acepta esta enmienda, 
opinando que estas adehalas pueden salir 
de los productos de las labores. 

Queda retirada esta enmienda y se 
aprueba el concepto «Reproductivos», 
con el voto en contra del Sr . Caballero. 

Son aprobados los conceptos «Cargas. . . 
13.119,21 pesetas» y «Culto y clsro. . . 800 
pesetas»; este úl t imo con los votos en con
tra da los señores Caballero, García Al 
bertos y Fernández Morales. 

Se da cuenta del concepto «Generalas» 
y de una enmienda al mismo que dice así: 

«Teniendo ea cuenta que la partida de 
obras que se a s i g n a n á la Inclusa en la re
lación númer > io es m u y reducida, como 
la práctica viene demostrando por la anti
güedad y estado del edificio, los Diputa 
dos que su-criben proponen que la cita
da partida, que figura con 5.ooo pesetas, 
sea elevada á la de 10.000 pesetas, con el 
objeto de llevar á cabo la construcción de 
una atarjea que está hace, años obstruida 
y que necesita hacerse nuevamente . T a m 
bién estos días ha ocurr ido que el cielo 
raso en uno de los dormitorios se ha des
plomado por el mal estado de los tejados 
y líneas, cuya reparación también es ne
cesaria, y debe llevarse inmediatamente á 
la práctica. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1910.—En
rique Barranco.—Alfonso Díaz Agero.» 

La Comisión no acepta la enmienda. 

E l Sr. Barranco, en apoyo de su en
mienda,^, reproduce l a s consideraciones 
expuestas en ella y ruega á la Diputación 
que la admita . 

El Sr. García Fernández manifiesta 
que la Comisión no ha tenido los antece
dentes necesarios para justificar este au
mento, y por eso no puede admitir la 
enmienda . 

Es desechada la enmienda, con los vo
tos en contra de los señores Barranco, 
Crespi y Díaz Agero, y aprobado el con
cepto de «Generales». 

Se da cuenta del presupuesto de la Ca
sa de Maternidad, y quedan aprobados 
los siguientes conceptos: 

P E S E T A S 

Víveres, utensilios y 
combustibles 50.943,50 

Botica I -47° 
Camas, ropas , vestua

rio y útiles de cocina . . . 1 . 100 

Se da cuenta del concepto «Enfermeros 
y sirvientes» y de una enmienda al mis
mo que dice así: 

«Los Diputados que suscriben, tenien
do presente el penoso servicio que como 
portero de la Casa de Maternidad presta 
Joaquín Mole, proponen á la Diputación 
se equiparen sus haberes á los del porte
ro de la Inclusa , ó sea 1.25o pesetas 
anuales, en vez de 975 pesetas que hoy 
disfruta. Muchas razones^ existen para 
fundamentar esta pretensión, pero no se 
enumeran p o r n o creerlas necesarias, 
pues basta pensar que una sola persona 
está encargada de un servicio público y 
permanente . 

Madrid, 5 de Diciembre de 1910.-—En
rique B a r r a n c o . - A . Díaz Agero.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
E l Sr . Barranco defiende la enmienda, 

y manifiesta que se t rata de un buen em
pleado que presta un servicio penoso du
rante el día y la noche, y que por ello me
rece el aumento de sueldo que se pide. 

El Sr. Ramírez T o m é , en nombre de 
la Comisión da Hacienda, insiste en no 
aceptar la enmienda, y recuerda se trata 
de un funcionario que lleva poco tiempo 
al servicio de la Corporación. 

Queda desechada la enmienda en vota
ción ordinaria, y se da cuenta de otra que 
dice así: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Diputación que , teniendo en 
cuenta 5os servicios prestados por el mo
zo de la Casa de Maternidad Eugenio 
Cortaza, el cual está encargado al mismo 
tiempo del servicio de calefacción del ci
tado fístablecimiento, se consignen en 
presupuesto 1 000 pesetas, en vez de las 
5oo que hoy disfruta. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1910 .—En
rique B a r r a n c o — A . Díaz Agero.» 

La Comisión no acepta esta enmienda 
por disfrutar ya e! enfermero á que se 
refiere mayor asignación que los de los 
Hospitales. 

Es desestimada ia anterior enmienda 
y se da cuenta de otra que dice así: 

«El Diputado que suscribe ruega á la 
Excelentísima Diputación se sirva acep
tar la siguiente enmienda al capítulo VI, 
artículo 7. 0 , relación n ú m . 4: «Enferme
ros y sirvientes»,—Portería.—Un orde
nanza con el haber anual de 1.000 pe
setas. 

Palacio de la Diputación, 5 Diciembre 
1910.—Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr. Crespi manifiesta que el orde

nanza á que se refiere esta enmienda está 

bien retr ibuido con 1.000 pesetas. Añade 
que actualmente cobra i.25o pesetas, y 
con i5o que se consign m para pagarle el 
descuento, resulta qu- » ;ne un sueldo de 
1.400 pesetas. 

El Sr , 'Ramírez Torné dice que si se 
cree que está bien dotada la plaza, la Co
misión aceptará la enmienda con mucho 
gus to . 

E l Sr . Barranco dice que se t ra ta de u n 
empleado modesto, y que muy pequeña 
es la ventaja que la Diputación puede ob
tener con rebajarle 25o pesetas . 

El Sr. Díaz Agero manifiesta que este 
ordenanza tiene i.25o pesetas en' vez de 
975 que es su sueldo, análogo al del por
tero, porque en presupuestos anteriores 
se acordó dar.e la ración que disfrutaba, 
en metálico; y por otra parte , como la Di
putación acordó abonar el descuento á 
los ordenanzas en razón á lo ínfimo de 
sus sueldos, fué comprendido en el be
neficio. 

El Sr . Funes cree qu« en manera algu
na se le debe aumentar el sueldo, pero 
tampoco disminuir le . 

Seguidamente la Diputación acordó 
desechar la enmienda. 

Queda desechada la anterior enmienda 
y aprobado el concepto «Enfermeros y 
sirvientes». 

A continuación se aprueban los siguien
tes conceptos: 

Cargas, 993 pesetas. 
Culto y clero, 200 pesetas, con los vo

tos en contra de los señores García Al
ber tos , Caballero y Fernández Morales. 

Generales, 9.732 pesetas. 
Seguidamente queda aprobado el 

Resumen de gastos de Beneficencia. 
Queda aprobado sin discusión el 

C A P I T U L O VII 
CORRECCIÓN PÚBLICA 

P E S E T A S 

i .° Cárceles . . . . . . . 67.000 » 
2 . 0 Establecimientos pe-

n a I e s 5oo » 

67.500 » 

Se da cuenta del 

C A P Í T U L O VIII 
IMPREVISTOS 

ünico . Imprevistos. . . . i5 .ooo » 

El Sr. Crespi recuerda que en el presu
puesto vigente se consignaron para «Im
previstos» 5o.000 pesetas, de las que se 
acordó reservar 40.000 por si ocurriera un 
c»so desgraciado de repetición de la epi
demia tífica; y como en el presupuesto 
que se discute no se consigna cantidad 
bastante y pudiera ser necesaria mayor 
consignación si aquel caso llegara, anun
cia que votará en contra. 

El Sr. Fernández de la Vega está con 
forme con lo manifestado por el Sr . Cres
pi, porqué entiende que es preciso y con
veniente para la Diputación aumentar es
ta consignación, por, si surgiera alguna 
epidemia. 

El S r . Ramírez T o m é , en nombre de 
la Comisión, mantiene la cifra, alegando 
que no puede llegar á esas previsiones, y 
que si el caso de una epidemia llegara, co
mo la Corporación funcionará normal
mente, verá el medio de atender á esta ne
cesidad. , 

El Sr. Fernández Morales se adhiere 
á las manifestaciones de los Sres. Crespi 
y Fernández de la V e g a . 

El Sr. Funes no se opone á que se au
mente la cantidad de «Imprevistos», pero 

'-con la condición de que no se ha de apli
car á otra cosa que no sea una epidemia. 

El Sr. Díaz Agero se opone á que se 
aumente la consignación para «Imprevis
tos», pues aun llegado el caso de una epi
demia, la Diputación podrá formar un 
presupuesto extraordinario para atender 
á esta necesidad. Añade que el haber con
signado 40.000 pesetas en el presupues to 
anterior fué en previsión de que la Supe
rioridad no autorizara la supresión del 
Hospital de epidemias, que ha sido san
cionada ya. 

Los -Sres. Fernández de la Vaga, C re s 
pi y Ramírez Toraé insisten en sus ante
riores manifestaciones. ; 

Seguidamente queda aprobado el capí
tulo VIII, con los votos en contra de los 
Sres. Crespi, Fernández Morales y Fe r 
nández de la Vega. 

A continuación quedan aprobados los 
siguientes artículos y conceptos del 

CAPITULO X 
CARRETERAS 

P E S E T A S 

i .° S u b v e n c i o n e s . . . . . . », 
2 . 0 Construcción de ca

rre teras: 
Pe r sona l . . . 42.500 » 
Material 9.5oo » 
Carreteras 149.896,09 

• Ocupa la presidencia el Sr. Barranco.) 
Se da cuenta del concepto «Caminos 

vecinales» y de una enmienda que dice asít 
«Los Diput ' -dosquesuscriben tienen el 

honor de formular la siguiente enmienda 
al capítulo X del presupuesto que ?e dis
cute: Que se aumente en cincuenta mil 
pesetas la consignación para construcción 
de caminos vecinales, bien se hagan és tos 
por t ra to con el Estado ó exclusivamente-
por la Diputación provincial.—Palacio de-
la Diputación, 4 de Diciembre de 19 10 .— 
Luis Sauquillo. — F . Montoya. — José 
Garvia.» 

La Comisión no acepta la enmienda, y 
entiende que debe oponerse á todo trance 
á la creación de nuevos servicios en tanto 
no estén suficientemente atendidos los 
existente 5!. 

El Sr . Montoya lamenta que la Comi
sión, no haciéndose cargo de las necesi
dades de los distritos rura les , se oponga 
á la consignación que se interesa en la 
enmienda, que no tiene otro objeto que 
el de facilitar los medios de comunicación 
entre los pueblos que sirven para el fo
mento de los intereses generales de la 
provincia. Te rmina diciendo que si pare
ce excesiva la cifra puede rebajarse la que 
se indica en la enmienda. 

El Sr. Ramírez Tomé insiste en el d i c 
tamen que ha dado la Comisión, por no 
ser posible aceptar la cifra que se indica, 
después de los muchos aumentos que lle
va el presupuesto. Afirma que el señor 
Montoya, al ofrecer rebajar la cifra que 
pide, es que no sostiene la enmienda. Ma
nifiesta, por últ imo, qué si se aceptara 
habría que aumentar el contingente, cosa, 
que no satisfaría á los pueblos. 

El Sr. Montoya insiste en su enmienda... 
El Sr. Sauquillo se adhiere, á lo mani

festado por el Sr . Montoya, y añade que 
el gasto que se propone es reproductivo, 
pues ai dar medios de vida á los pueblos 
se favorece la riqueza pública, y al au
mentar ésta la cifra del contingente será 
proporcionada. Por últ imo, dice que la 
cantidad de cincuenta mil pesetas que se 
pide no es exagerada en un presupuesto 
que señala más de tres millones sólo para 
Beneficencia. 

(Continuará.) 



4 Miércoles 12 de Abril de 1911 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
AGENCIA. E J E C U T I V A 

- Primera zona. 
Apropiación de terreno de la suprimida 

vereda de la Guindalera. 
Por la Alcaldía Presidencia de esta 

Corte se hft dictado, con fecha diez del 
actual , la siguiente 

Providencia. 
Mediante no. haber satisfecho sus cuo

tas los pontribuyentes expresados en la 
precedente relación, dentro del plazo há
bil que se les señaló en los anuncios de 
cobranza que se insertaron en los diarios 
oficiales de esta capital con la debida an
ticipación, antes de abrirse el pago de di
cho arbitrio, correspondiente al de este 
año, queda incursa la Testamentar ía de 
Doña Fausta Elorz en el recargo de cin
co por ciento sobre su respectiva cuota , 
que marca el articulo cuarenta y siete de 
la Instrucción de veintiséis de Abril de 
mil novecientos, en la inteligencia de que , 
si en el término de cinco días no satis
face el principal y recargos referidos, se 
expedirá el apremio de segundo grado. 

Y hago entender al Agente ejecutivo 
Don Justo Morayta la precisa obligación 
que tiene de consignar en el recibo talo
nario el importe del recargo. 

L o q u e se le notifica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo cincuenta y 
uno de la citada Instrucción. 

E l Alcalde Presidente, 
F rancos . 

( 0 . - 5 3 . ) 

Negociado 4.°— Secretaria. 
Esté Excelentísimo Ayuntamiento , en 

sesión de 3i de Marzo úl t imo, ha apro
bado el proyecto presentado por el Arqui 
tecto municipal ¡le la cuarta seceión, para 
la reforma de las alineaciones de ¡a zona 
comprendida entre la calle de Atocha y 
las plazas de la Aduana vieja y del Án
gel, cuyo proyecto se halla de manifiesto 
en el Negociado 4 . 0 de 'esta Secretaría 
duran te el plazo de treinta días, contados 
desde el de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFISIAL de la provincia, '¡ 
y hora de las diez de la mañana á una cíe 
la tarde, en cumplimiento y á los efectos 
que determina el ar t . 627 de las Ordenan
zas municipales. | 

Madrid, 7 de Abril, de 191 1 .—El Secre- | 
tar io, F . Ruano. 

( N ú m . 1.460.) 
S E C R E T A R I A j 

En cumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría (Negociado 2. 0) el 
expediente instruido para habilitación en 
el capítulo I del presupuesto ¡vigente de 
Gastos de un crédito de 3o. 25o pesetas 
para a tender al pago de los alquileres de 
los locales que ocupan los. Juzgados mu
nicipales de esta Corte, cuya sum?. se 
obtendrá de la consignación figurada en 
el capítulo .XI del mismo presupuesto, 
«Imprevistos». 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 7 de Abril de 191 1 .—El Secre
tar io, Franc isco ,Ruano. 

(Núm. 1.467.) 

C O R P A 
Por traslado del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta Villa, dotada con el sueldo 
anual de noventa y una pesetas, pagadas 
por t r imestres vencidos; hay de cincuen
ta á cincuenta y dos pares de labor, por 

t u y a iguala se paga una fanega y seis 
celemines de trigo por cada par de labor, 
por año ó tr imestres vencidos, según 
convenga con los igualados. 

El pueblo dista once kilómetros de la 
cabeza de partido, con coche diario; hay 
patio para her ra r las reses vacunas . 

Las solicitudes hasta el día veintinueve 
de Abril . 

Corpa, veintinueve de Marzo de mil 
novecientos once. 

El Alcalde, 
Claudio EUpe. 

( 0 . - 5 6 . ) 
VILLA VIEJA 

Habiendo sido anulada por la Superio
ridad la subasta celebrada en esta locali
dad para el arriendo á venta libre dé los 
derechos de Consumos sal y alcoholes de 
este término municipal y recargos co
rrespondientes para el corriente año de 
1 9 1 1 , 

Se anuncia nuevamente otra que ten
drá lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento , de "diez á doce de la ma 
ñaña, á los diez días siguientes del que 
aparezca inserto el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, bajo el 
tipo y condiciones del correspondiente 
pliego que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, 

Villavieja, 7 de Abril de 1 9 1 1 . 
El Alc-.lde, • 

Francisco Alvarez. 
(E.—174I) 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
Tercera Zona, 

MADRID 
En el expediente de apremio que se ins

t ruye por esta Agencia contra los herede
ros de la deudora á la Hacienda pública 
Doña María de la O Arriaza por débito 
d é l a contribución territorial correspon
diente al año último de 1910, por una tie 
rra enclavada en las proximidades de la 
Sacramental de San Justo, se ha dictado 
con fecha 3 del mes actual la siguiente 

Providencia: «No habiendo sido sat is
fecho por los herederos d-; la deudora el 
descubierto que les resulta en este ex
pediente, y desconociéndose el domicilio 
ó paradero de los mismos, notifíqueseles 
el débito por medio del BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, ó á quien se crea con 
derecho á la finca motivo del débito, que 
se halla enclavada en la inmediación de la 
Sacramental de San Jus to , de este té rmi
no, para que en el plazo de veinticuatro 
horas después de la inserción-de la pre
sente en dicho periódico oficial, comparez
can en las oficinas de esta Agencia ejecu
tiva, sita en la calle del Carmen , núme
ro 34, y hora de cuatro á seis de la tarde, 
á verificar el pago del débito, ascendente 
á pesetas 3.38, correspondiente al año de 
1910; en la inteligencia que, de no solven • 
tar el pago en aquel plazo de tiempo, se 
procederá contra la finca de referencia en 
la forma que determina la vigente Instruc
ción de apremio.» 

Madrid, 10 de Abril de 19 1 1 .—El Agen
te, Alberto Domínguez. 

Providencias judiciales 
Juzgados de í. a instancia 

L A T I N A 
En el Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de la Latina y mi Escribanía se j 

siguen autos civiles ejecutivos por el Pro
curador Don Máximo Cánovas del Casti
llo, en nombre de Doña Paz Marchámalo 
y Recio cont-a Don Basilio Cebeira, que 
por su rebeldía se halla representado por 
los Estrados del Juzgado, en los cuales se 
ha dictado la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, copiados con 
su publicación, dicen así: 

Sentencia .—En la Villa y Corte de Ma
drid, á primero de Abril de mil novecien 
tos onco; el señor Don Edelmiro Tri l lo y 
Señorans , Juez de pr imera instancia del 
distrito de la Lat ina de la misma, habien 
do visto estos autos civiles ejecutivos 
promovidos por Doña Paz Marchámalo y 
Recio, viuda, mayor de edad, vecina de 
esta capital, como gerente de la Sociedad 
mercant i l regular colectiva que opera en 
esta plaza con la razón social «Viuda de 
Campoamor é Hijos, en liquidación», re
presentada por el Procurador Don Máxi
mo Cánovas del Castillo, bajo la direc
ción del Letrado Don Mariano Bayón, 
contra Don Basilio Cebeira Ortiz, vecino 
de Torr i jos , representado por los Estra
dos del Juzgado, en vir tud de su declara
ción en rebeldía, sobre reclamación en 
cantidad, intereses y costas. 

Failo.—Que debo m a n d a r y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
contra Don Basilio Cebeira Ortiz, hacien
do trance y remate de los bienes al mis
mo embargados, y con su producto , cum 
plido pago á.la casa acreedora ejecutante 
«Viuda de Campoamor é Hijos, en liqui
dación» de la cantidad de seis mil dos
cientas ochenta y seis pesetas por princi
pal, intereses legales al respecto del cinco 
por ciento anual desde la incoación de 
este procedimiento y costas causadas y 
que se originen hasta la total solvencia 
de dichas responsabilidades, condenando 
al pago de tales costas á dicho ejecutado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado se notificará por 
edictos en la forma que determina el ar
tículo doscientos ochenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, á menos que se 
solicite por la parte actora la notificación 
personal, puesto que aquél tiene domici
lio conocido, definitivamente juzgando lo 
pronuncio , mando y f i rmo. 

Edelmiro Tri l lo . 
Publicación.—Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el señor Juez en 
ella firmado, estando celebrando audien
cia pública en su sala despacho, ante mí, 
en el mismo día de su fecha, primaro de 
Abril da mil novecientos once. 

Francisco de P . Rives. 
Y para que sirva de cédula de notifica

ción al demandado rebelde Don Basilio 
Cebeira, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta p ro
vincia, visado por el señor Juez en Ma
drid, á diez de Abril de mil novecientos 
once. 

• V.° B.° 
El señor Juez, 

Edelmiro Tr i l lo . 
El Escribano, 

Francisco de P . Rives . 
(A-- i 5 9 . ) 

L A T I N A 
Don Edelmiro Tri l lo y Señorans , Juez de 

pr imera instancia del distrito de la La 
tina de esta Corte. 
Por el presente edisto se anuncia la 

muer te de Doña Francisca Mart ínez Mar
tín, na tura l de El Espinar, donde falleció 
el treinta y uno de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve , hija de Don Juan 
José y Doña Dominga, que aunque otor- j 

gó testamento, por haberse extinguido el 
l lamamiento de herederos que en él hizo, 
reclaman su herencia sus parientes de 
cuarto y sexto grado civil Don Policarpo 
García Gómez y Don Agustín y Doña 
Quirica Martín Pozo; y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo con la debida justificación, den
t ro de treinta días siguientes al en que 
este edicto aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de es ta provincia y Diario de 
Avisos de esta Corte; apercibidos de que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente en derecho. 

Dado en Madrid á seis de Abril de mil 
novecientos once. 

Edelmiro Tri l lo . 
El Actuario, 

Ledo . Manuel Cobo Canalejas. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia expido la presente 
copia, visada por el señor Juez, que firmo 
en Madrid á siete de Abril de mil nove
cientos once. 

V.° B.° 
Edelmiro Trillo. 

El Actuario, 
Manuel Cobo Canalejas. 

( A — 1 6 0 ) 

C A P Í T £ MÍA © E ü ^ K A L 
D E 

Castilla ¡a Nueva 

R E Q U I S I T O R I A 

Muñoz Luque (Pablo), hijo de se igno
ra y de se ignora, natural de un pueblo 
de la provincia de Córdola , su estado se 
ignora, señas particulares se h-ioran, 
profesión empleado, de unos cua jnta y 
tantos años de edad, defectos físicos se 
ignoran, traje que usó el procesado se 
ignora, domiciliado úl t imamente se igno
ra; señas personales: estatura baja, grueso 
y rubio, procesado por servir de t'-.stigo 
en el otorgamiento de un poder otorgado 
en la Notaría de Don Ricardo de Rueda, 
en esta Corte, en el año 1900, por el sol
dado Ramón Iglesias Iglesias. Compare
cerá en el té rmino de treinta días en este 
Juzgado militar, ante el Juez instructor 
Don Fructuoso Ayala González, con re
sidencia en esta Corte, calle de San Nico
lás, n ú m . 3, principal derecha. 

Madrid, 20 de Marzo de 19 1 1 .—El Co
mandante Juez ins t ructor , Fructuoso 
Ayala. 

( N ú m . i . io3.) (B . -65o . ) 

Regimiento Cazadores de tusiíania 
¡2.e de Caballería. 

El miércoles 19 del actual , y hora de las 
once, tendrá lugar la venta en pública su
basta de tres caballos de desecho en el 
cuartel que ocupa el Regimiento en este 
Real Sitio. 

El Pa rdo , 10 de Abril de 19 1 1 .—El Co
mandante Mayor, Antonio de Zumár re -
gui-

( A . - i 5 6 . ) 

I M P R E N T A DE « E L PORVENIR» 

Martines de Velaseo y Compañía. 
Pizarro , 15.—Madrid 


